
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal-Nulidad  

Demandante Alianza Fiduciaria, como vocera del Fideicomiso 
Arbeláez Rendón) 

Demandado María Isabel Osorio Robledo y Alejandro Osorio 
Robledo      

Radicado 05001 31 03 015 2020 00020 00 

Decisión Fija nueva fecha para continuar audiencia.  

 

Teniendo en cuenta que para el día 20 de enero de 2022, fecha que fue señalada en audiencia 

del 19 del mismo mes y año, para continuar con la diligencia de instrucción y juzgamiento, no 

fue posible llevarla a efecto, por cuanto el titular del juzgador dio positivo para Covid 19, se 

fija como nueva fecha para llevar a efecto dicha continuación de audiencia, el día 

MIERCOLES DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA 

HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M). 

 

Se recuerda a las partes EL DEBER LEGAL de enviar a los demás sujetos procesales a 

través de los canales digitales elegidos para los fines del proceso, un ejemplar de todos 

los memoriales y actuaciones que realicen, y aportar copia de ello al mensaje enviado 

al juzgado. Art. 3 Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
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